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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N°037-2023-ALC-MDY/HVCA. 

Yauli, 09 de marzo de 2023. 

El INFORME W 074-2023/2023/GPPyMI/MDY, de fecha de recepción 09 de marzo de 2023; INFORME W040-2023- 

SGP/GPPMI/MDY/HVCA, de fecha de recepción 09 de marzo de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Municipalidad Distrital de Yauli, en su condición de Gobierno Local, goza de autonomía económica, 

y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 11 del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley W 27972, en concordancia con el Artículo 194° de la 
Constitución Política del Estado modificado por la Ley W 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del 

Título IV sobre Descentralización; 

Que, el artículo 26° de la Ley W27972, Ley Orgánica de Municipalidades, prevé que la administración 

municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, 

supervisión, control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, económica, transparencia, 

simplicidad, eficacia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley W27444, las facultades y 

funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley; 

Que, mediante Ley N° 31638, se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023; en 

donde, se comprende los créditos presupuestarios máximos correspondientes a los pliegos presupuestarios del 

Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, agrupados en Gobierno Central e instancias 
descentralizadas, conforme a la constitución Política del Perú; 

Que, el artículo 47° del Decreto Legislativo W 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Presupuesto Público, establece: 47.1 Son modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático que 

se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones 
que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para las productos y proyectos, y 

que tienen implicancia en la estructura funcional y programática compuesta por las categorías presupuestarias que 

permiten visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal: 1. Las Anulaciones constituyen la supresión total o 
parcial de los créditos presupuestarios de productos o proyectos. 2. Las Habilitaciones constituyen el incremento de 

los créditos presupuestarios de productos y proyectos con cargo a anulaciones del mismo producto o proyecto, o de 

otros productos y proyectos. 47.2 Las modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático son 

aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en 
la Entidad ( .... ); 

Que, el artículo 3° de la Directiva W 0005-2022-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", 

aprobado mediante Resolución Directoral N° 0023-2022-EF/50.01, en adelante "Directiva", precisa que: "La Oficina de 

Presupuesto, o la que haga sus veces en el Pliego, es la responsable del monitoreo y evaluación del cumplimiento de 
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responsabilidades de la Oficina de Presupuesto del Pliego, del responsable de la administración del presupuesto de 
las Unidades Ejecutaras y de los responsables de los Programas Presupuestales, dispone lo siguiente: "Efectuar el 

seguimiento de la disponibilidad de los créditos presupuestarios para realizar los compromisos, con sujeción a la 
Programación de Compromisos Anual (PCA) a que hace referencia el artículo 7" de la presente Directiva, y, de ser el 

caso, proponer las modificaciones presupuestarias necesarias, teniendo en cuenta las prioridades de gasto 

establecidas por el Titular del Pliego"; 

Que, de la norma antes citada, se desprende lo establecido en el literal m) del artículo 9° referente a los 
~- 

r. t-lTE :::,.procedimientos para la actualización de la PCA; por el cual, se menciona: "Las modificaciones presupuestarias en el 
I!ICIPAL k,' 

'. _ " ,;(/_~. nivel funcional programático que se efectúen en el marco de lo señalado en los numerales 65.1 y 65.2 del artículo 65 

de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023"; bajo este sentido, el numeral 

28.1 del artículo 28° en referencia a las Modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, establece: "Las 

modificaciones presupuestarias en el nivel institucional por créditos suplementarios o incorporación de mayores 

ingresos públicos, se efectúan de acuerdo a lo siguiente: 

a) Los mayores recursos por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios que hayan sido autorizados 

al gobierno local por norma con rango de Ley o Decreto Supremo, se incorporan mediante Resolución de 

Alcaldía ( ... )"; 

Que, siguiendo esta línea normativa, el artículo 21 ° dispone: "Las modificaciones presupuestarias en el nivel 

institucional por incorporación de mayores ingresos públicos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 50.1 del 

artículo 50° del Decreto Legislativo N° 1440, se sujetan a los límites máximos de incorporación determinados por el 

MEF que se establecen por Decreto Supremo, según corresponda, en consistencia con las metas y reglas fiscales, y 

proceden cuando provienen de: 

i. La percepción de ingresos no previstos o superiores provenientes de las fuentes de financiamiento distintas 

a las de Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito que se produzcan durante el 

año fiscal. La percepción de ingresos es el momento en el cual se produce la recaudación, captación u 
obtención efectiva del ingreso, las cuales se sujetan a las disposiciones del Sistema Nacional de Tesorería. 

ii. Los diferenciales cambiarios de las fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos Ordinarios, 

orientados al cumplimiento de nuevas metas. 

iii. Los saldos de balance en fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos Ordinarios, los cuales se 

determinan al establecer la diferencia entre los ingresos recaudados en un año fiscal (que incluye el saldo 

de balance del año fiscal previo) y los gastos devengados al31 de diciembre en el mismo período"; 

Que, mediante el INFORME W 040-2023-SGP/GPPMI/MDY/HVCA, el encargado de la Sub Gerencia de 

Presupuesto, remite la propuesta de modificación presupuestal en elNivellnstitucional para la incorporación de Saldos 

de Balance del ejercicio fiscal 2022, ya que no se llegó a ejecutar en el Rubro como: 09. Recursos Directamente 

Recaudados; este mismo, es ratificado en todos sus extremos mediante el INFORME W074-2023/GPPyMI/MDY por 

el Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Modernización Institucional; 
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Que, mediante proveído de Gerencia Municipal de la Entidad, se pasa a Secretaría General para p~éc;~f "" c.¡"m ;A~¡;:",l 
resolución, 

Que, estando a lo Informado yen uso de las facultades atribuidas en el numeral 6) del Artículo 20° de la Ley 
W 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y contando con el visto bueno de la Gerencia Municipal; Sub Gerencia 

de Secretaría General; Gerencia de Administración y Finanzas; Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización Institucional y Gerencia de Asesoría Jurídica; 

SE RESUEL VE: 

Artículo Primero: APROBAR y AUTORIZAR las Modificaciones Presupuestarias de la Municipalidad 
Distrital de Yauli a Nivellnstitucional, por la incorporación de saldos de balance que se realizara a nivel de gastos de 
inversión que en el año fiscal 2022 no se /legó a ejecutar en el rubro: 09. Recursos Directamente Recaudados, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

El Saldo de Balance del ejercicio fiscal 2022 se detalla a continuación: 

A. CADENA DE INGRESOS 

1. 

1.9 

1.9.1 

1.9.1.1 

1.9.1.1.1 

1.9.1.1.1.1 

Ingresos presupuestarios 

Saldos de balance 

Saldos de balance 

Saldos de balance 

Saldos de balance 

Saldos de balance 
MONTO DE SALDO 30,000.00 

El monto de financiamiento de saldos de balance del ejercicio 2023 corresponde a saldo de la siguiente fuente de 
financiamiento, rubro y tipos de recursos del ejercicio fiscal 2022, el mismo que describo a continuación: 

FTE. FTO. MONTO SI. RUBRO 

09. Recursos Directamente Recaudados 30,000.00 2 
TOTAL 30,000.00 

B. CADENA DE GASTO 
Seco Fun.: 0127 

Programa 
Prod/Proy 
ActlAl/Obr 
Función 
Div.Func. 
Grupo Func. 
Finalidad 
F. F. 
Rubro 

: 9001 ACCIONES CENTRALES 
: 3999999 SIN PRODUCTO 
: 5000003 GESTiÓN ADMINISTRATIVA 
: 03 PLANEAMIENTO, GESTiÓN y RESERVA DE CONTINGENCIA 
: 006 GESTiÓN 
: 0008 ASESORAMIENTO Y APOYO 
: 0000886 GERENCIAR RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y FINANCIEROS 
: 2. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 
. 09 Recursos Directamente Recaudados 

CLASIFICADOR DESCRIPCiÓN MONTOS/. 
DE GASTOS 

2.1.11.299 OTRAS RETRIBUCIONES Y COMPLEMENTOS 30,000.00 
TOTAL 30,000.00 
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dispuesto en la presente Resolución. 

Artículo Tercero: ENCARGAR, a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Modernización Institucional, remitir 

copia certificada de la presente Resolución dentro de los cinco (05) días de aprobada a los organismos señalados en 

el numeral 31.4 del artículo 31° del Decreto Legislativo W1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Presupuesto Público. 
1'1\, 

.J.'.( .,-, . 
. '.ENTE :::,j Artículo Cuarto: ENCARGAR, a la Unidad de Imagen Institucional y la Unidad de Estadística e Informática la 

,U'i!ICIP1-L * j 
v., - .,~:;.(.:.'~' publicación de la presente Resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrifal de Yauli. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 


